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.articulo ni- oficio.
La Reina nuestra Señora(Q. D. G.) y su augusta Real 

Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

Circular miru. 238.
Enl la Gaceta núm. 65S8, se halla el Real decreto 

siguiente:
Atendiendo á las razones que me ha expuesto Mi Mi

nistro de Fomento, y. de acuerdo con el parecer del Con
sejo de. Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo i.” Se concede definitivamente la construc
ción del camino de hierro desde Madrid á Irun, por Va
lladolid, Pah-ncia, Burgos y Bilbao, que por concesión 
provisional de 16 de Agosto de ¡845 filé adjudicado á 
D. Federico Victoria de l.ecea y á I). José de Arricia y 
Mascárua, en nombre y representación de la Diputación 

’ general de Vizcaya, del Ayuntamiento y Junta de comer
cio de la I. villa de Bilbao y de las demás corporaciones 
y personas que son representantes, y á cuya empresa se 
declaró en Real decreto de 6 de \gosto del año próximo 
pasado con derecho á la subvención del 6 por 100 de in
terés y 1 por 100 de amortización, con arreglo á la ley 
de 20 de Febrero-d.- 1850.

Arl. 2.® Sin perjuicio <le las atribuciones que corres
ponden al Gobierno para designar ¡as épocas y las seccio
nes por donde deba comenzarse la construcción, se aprueba 
el convenio de cesión hecho entre la empresa concesiona
ria deesfe ferro-carril y 1). José de Salamanca, en Vitoria, 
á 4 de Junio último, á virtud del cual l). José de Sala- 

* matica se sustituye como cesionario de la referida empresa 
eu ia parle de linea comprendida desde Madrid al Ebro

■ por Valladolid, Palencia y Burgos.
Arl. 3° En su virtud se declara á I). José Salamanca 

concesionario da la parte de linea desde Madrid á Miranda 
de Ebro por Va ladolid, Palencia y Burgos, con los mis
mos derechos que la empresa primitiva.

Arl. 4.® A la empresa concesionaria primitiva de 
Bilbao se le otorga concesión definitiva para la parle de 
Hueu desje el Ebro á Irun por Bilbao;

Art. 5 0 Se aprueba la propuesta hecha por el cesio
nario 1). José de Salamanca para la construcción, por 
cuenta del Estado, de la parte de línea que se comprende 
desde Madrid al Ebro, pasando por Valladolid, Palencia 
y Burgos.

Art. 6.*’ El Estado pagará al constractor D. José de 
Salamanca, á razón de 3.800,000 rs. vn , en obligaciones 
de ferro-cari!, por cada una legua de 20.000 piés, de las 
comprendidas entre Madrid, Valladolid, Palencia y Burgos, 
no comprendiéndose en este precio el coste del túnel ó 
túneles, si llegaran á ser necesarios en esta parte de línea 
desde Madrid á Burgos por Valladolid y Palencia. Pagará 
tambiem el Estado al mismo constructor á razón de 
4.500,000 rs., en las mismas obligaciones de ferro-car
riles, por cada una de las leguas, también de 20,000 piés, 
que resulten entre Bureos y Miranda de Ebro, .en cuyo 
precio se comprende el coste del túnel ó túneles que pue
dan ser necesarios en esta sección desde Burgos a| Ebro.

Arl. 7.° El Estado reconocerá un valor capital de 
5.500,000 rs. en cada una de las leguas desde el Ebro á 
Irun por Bilbao, para el efecto de la garantía del interés 
de 6 por 100 y 1 por 100 de amortización ofrecido á ésta 
de Agosto para la totalidad de la línea por Real decretode6 
empresa ya citado.

Art. 8.° En los precios de 3.800.000 reales, 4 500,000 
rs. y los 5.500,000 reales de que hablan los dos artículos 
anteriores, se comprenden todos los valores del camino, 
como explanación, obras de arte, material fijo y de ex
plotación, estaciones y otro cualquiera.

Art. 9.° Por consecuencia de lo dispuesto en los ar
tículos anteriores, se entiende y declara: primero, que el 
Estado adquiere la propiedad y esplotacion del camino de 
hierro desde Madrid al Ebro por Valladolid, Palencia y 
Burgos, quedando sin efecto para con el cesionario D. José 
de Salamanca la oferta de la subvención de intereses y 
amorti ación hecha para la totalidad de la línea á la em
presa primitiva: segundo, que la empresa concesionaria 
de Bilbao conserva la propiedad y esplotacion de la parte 
del camino desde el Ebro á Irun por Bilbao, quedando 
obligada á poner ella los capitales necesarios paca su 
construcción y esplotacion, y conservando á su favor la 
garantía del 6 por 100 de interés y uno por 109 do 
amortización correspondiente solo á estos capitales, con 
las demás condiciones de disfrute propias de esta clase de 
comisiones, las cuales se expresan en la Real cédula do 
privilegio que se expide con esta misma fecha á sú favor,



por separado de este Real decreto .y como consecuencia 
de él.

Art. 10. Así D. José de Salamanca en la párle de linea 
det.qué es cesionario, y' cuya-construccion torna á su car
go-,-como la empresa de Bilbao en la sección que se reser
va, establecerán un servicio de telégrafo eléctrico para 
uso dej Gobierno, con tres hilos.por lo monos, y lasjdemás 
:condiciones facultativas que se expresarán en su pliego 
‘correspondiente. El coste del telégrafo eléctrico cu toda 
la linea se declara comprendido en los precios convenidos 

{<que expresan los artículos C>.° y 7.° de este decreto.
Art. 11. Para pagar al cesionario 1). José de Sala

manca el importe de la construcción que toma á su cargo, 
'el Gobierno creará y emitirá obligaciones de ferro-car- 
Mkts cón el interés de 6 por 100 y uno por 100 de amor
tización, á medhla'que sean necesarias para el.pago de las 
obras, dairdo cuenta á las Córles de las emisiones que ve
rifique.

Art. 12. El Gobierno concederá á esta empresa: pri
mero, los terrenos de dominio público 'que hayan de ocu
par el camino y sus dependencias: segundo, el beneficio 
de vecindad para el aprovechamiento de leñas, pastos y 
demás de que disfruten los vecinos de los pueblos del 

*rr'áüsirn, para los'empldádos y trabajadores de la empresa, 
'y para las necesidades de las obras y caballerías y otros 
íihirmilds empleados en ellas: tercero, la facultad de abrir 

-canteras,"recoger piedra suelta, construir tfornos de cid, 
de yeso, de ladrillo, depositar materiales.y establecer:ta- 
íleVe'spara elaborarlos libremente cu los terrenos públicos, 

;y mediante prévio aviso al dueño del terreno ó á quien le 
represente, é indemnización de daños en los de propiedad 

.particular: cuarto, la facultad de cortar y extraer de ios 
montos del Estado por su valor en tasación, y previos los 
trámites de las ordenanzas é instrucciones del ramo, las 
maderas necesarias para la construcción del camino y sus 

•edificios-, quinto, la exención de derechos de Adti mas, da 
'-<te‘pórf:(''gós y de arbitrios -de.puertas p ir la entrada y 
tránsito de los efectos del material, carruajes, caballerías 
y personas destinadas á las obras de los caminos de hierro.

Art. 13. Serán garantía de las obligaciones de ferro- 
carrales de este camino: primero, la responsabilidad ge
neral del Estado: segundo, el mismo crimino que se trata 
-ale -construir, para el capital: tercero, los productos de la 
«Spló'tácioh/para tos réditos y amortización: cuarto, los 
ireotrrsbs y cooperatíonque se han obligado á dar las Di- 
puUcrorics proviñcfáliís en hombre de las provincias di
lectamente interesadas, ausiliadas por sus colindantes-, 
¡rtrvosresurtiosy cooperación ludirán de ser equivalentes 
por lo menos á la mitad del déficit que resulte entre los 
producios líquidos del camino en esplolacion y el interés 
«IsLfrqror 100 que corresponde á las obligaciones con que 
el Estado ha de pagar al cesionario Salamanca, en un casó, 
ygarantPiír:á la empresa primitiva en otro.

Art. 14, Por Real decreto de esta fecha, expedido 
por el Ministerio de la Gobernación, se autoriza á los 
Ayuntamientos de las provincias indicadas para la venid 
de las fincas de propios que designen. El producto de Jas 
Ventas así Verificadas se invertirá forzosa y exclusivamente 
*nr la adquisición, de obligaciunes.de este ferro-carril. 
Estas obligaciones ingresarán en los fondos municipales 
en. lugar de los bienes vendidos de que procederán.

Art. 15. El importe, de la suscricion de la provincia 
Eara cubrir su responsabilidad al déficit <|el interés de que 

abla el párrafo 4.° del art. 13 se repartirá por la Dipu
tación á los pueblos sobre la base ó bases elegidas, v se 
cubrirá por los pueblos, bien repartiéndola entre los con
tribuyentes, si estos se avienen, bien con arbitrios ya es
tablecidos, ó que se establezcan con sujeción á instruc

ciones, 6 bien con su haber de intereses por lasobligaciones 
de ferro-carriles que posean.

Art. 46 Si por causa que sea imputable al empresario 
no se_ coníilnyosj; el camino en el término sfíñnládofcadu- 
cará la concesión, y la empresa perderá‘el ;dep<->siLo, que
dando éste á beneficio de las obras. El Gobierno podrá 
prorógar los plazos si lo juzgare conveniente y,equitativo.

Art. 41. Lá declaración de caducidad la hará el G.Ot- 
bierno, previo espediente instructivo y oída la sección del 
Consejo Real. Contra esta declaración podrá intentarse la 
via Contencioso-administraliva ante el Consejo Real en el 
término de un mes.

Art. 18. Declarada la caducidad, el Gobierno subas
tará la concesión anulada, rehabilitándola para osle solo 
efecto. La subasta se verificará sobre el tipo de las dos 
íerceri.s parles del valor en tasación de lo construido por 
la empresa que caducó: si faltaré iicilador, se rebajara el 
tipb á la mitad de/este valor; y si todavía fallare, ’se su
bastará sin tipo de valores al mejor postor. El Gobierifo 
podrá adquirir la subasta con preferencia mejorando U 
postura en ui. décimo.

Art. 19. En la línea general del ferro—eSwtGdé-qtté 
se trata se considerarán dos aprovechamientos; el de peaje, 
qiie consiste eii.la retribución que ,ha dé. exigirse; pur el 
uso del ferro-carril, y el de trasporte, qüe consiste en el 
lauto de conducción por persona ó efectos.

Art. 20. Las tarifas de peaje y trasporte serán lái 
mismas en ambas secciones de esta línea, esto es, desde 
Madrid al Ebro, y desde él Ebro á IrunV

Art. 21. El Gobierno dispondrá los pliegos de cotvdi- 
ciones de todos géneros, reglamentos de intervención V 
demás instrucciones, con arreglo á las cuales se iiava de 
verificar la construcción y esplolaujon.

Art. 22. El Gobierho podrá llevar-por sí, ó dar ei| 
arrendamiento, la esplolacion de la párle de este camino 
desde Madrid ál Ebró éuando se abra al tráfico, dictando 
las instrucciones del caso, que habrán de someterse á mi 
IL-al aprobación.

Art. 23. La empresa de ambas secciones; y éfi srt 
nombre y con su autorización el cesionario D. José dtf 
Salamanca, se obliga á realizar la construcción dé todá 
la línea desde Madrid á Irun, á saber: en tres años la sec
ción correspondiente dé Madrid al Ebro, y en cuatro 
hasta h un, á contar desde el dia en que se comunique ¡i 
la empresa la aprobación de ‘los planos, así como á em
pezar los trabajos á los 15 dias despues que se le bagá 
saber haber sido aprobados los planos Correspoudienles á 
cualquiera de las secciones.

Art. 24. Las liquidaciones y pagos de las obras pop 
el Gobierno se verificarán pór semestres á virtud de ¿éf- 
tificaciónes de obras eXpedidÓS por ios Ingenieros del fi'S- 
laílo, inspecióre's de ellas. Izíí los mismos térmirto? sbre- 
cquocerá y satisfará el interés de los capitales inverlidós 
en los trabajos désné el Ebro á Irun.

Art. 25. Las condiciones facultativas de la coustruC 
cions sé fijarán por el Gobierno, oyendo á lái empresa.. 
El material de. explotación, así en cuanto q-su canti
dad como á su calidad, será para ca<U u.na de las dos sec
ciones de la línea general igual al de otras líneas ó séc* 
ciones ile las mismas distancias qup.éstas en el'é^tpáflgd» 
ro, señaladas por el Gobierno, oyendo á la eitqifcsa.

Art. 26. La emprésa constituirá en el Bahé» espajiof 
de San Fernando ó en el Tesoro público, á su voluntad, 
y dentro de los ochó primeros dias de habérsela comiinj- 
cado este decreto, un depósito de 15.000.0Ó6 de .rejlM 
Vellón en dinero efectivo, ó en acciones da Caífiinol (6* 
munes ó de ferro-carriles. Si el depósito se CQUsi[ífi|| 

obligaciunes.de


en metálico y en el Tesoro, este abonará por él el 6 por 
ÍQO dé interés anual.
’ Arl. 27. Los 15 003,000 que se fijan en el artículo 

anterior como depósito general para toda la línea Se en- 
liemlén subdividilios én la forma siguiente: los diez como 
correSpohdieníes á la sección de Madrid al libro, y los 
cinco restantes á la otra sección del libro á Irun.

Arl. 28. La érriptesá recibirá como valores del Go
bierno, en parle del pago (pie este deba hacerle, el im
porte de lo - terrenos y material con que, como recursos 
de cooperación con el Gobierno, contribuyen las provin 
cias, lasado todo de conformidad entre el Gobierno y la 
empresa.

Art. 29. El Gobierno dará cuenta á las Córles del 
presente decretó.

* Arl. 30. El Ministro de Fomento queda encargado 
de su éjécüciori.

Dado en Palábio á cuatro de Julio dé-mil ochocientos 
cincuenta y dos,;=Está rubricado de la Real manó ^Re
frendado.— El Ministro de Fomenlo-Mariano Miguel dé 
Réynosó.

Lo qile he dispuesto se pubilque en esté periódico 
ífpcicíl para conocimiento y satisfacción de los habitan
tes de esta provincia. Burgos 10 de Julio de 1852.= 
Francisco del Busto.

Otrií tumi. 239.
,.En la Gacela de Madrid del 7 del corriente mes 
núm, 3589, se halla inserto el Real decretó cuyo tenor 
es como sigue.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Real decreto.

En Vista de lo que Me há expüeslQ el Ministro de la 
Gobernación, y de Conformidad con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.” Se autoriza la venta én pública subasta 
d.e lo.s bienes de propios de los pueblos de jas provincias de 
Burgos',’Valladolid, Avila’, Logroño, Falencia, Salamanca; 
Segovia y Zafnprá qtie lo so'ic’itén, á exbépcion de los que 
sean de aprovechanjionto éómun.

Art. .2.° Para lii enageilacdiin de (liclios Bienes instrui
rán los Ayuntamientos los oportunos expedientes con su
jeción á lo prevenidoen Mi Real decreto de 30 de Se
tiembre de 1819, y Réíjles'órdeiies de 30 de Junio de 
181K, 3 de Mar/o de 1835, y 21 de Agosto dé 1831.

Arl'. 3’.° El. producto de dichas ventas se invertirá 
forzoS.á V'vxclú^ivamonte én la adquisición de acciones de 
la finca d<‘l fiu-ro-éarpil del Norte, que se lia de construir 
por cuenta (leí Estado desde Madrid á Irun COn arreglo á 
lodisfhTbkfo-en Mi Real decreto de está fecha, espedido 
por el Ministerio dg.Fonv'nto.

-'Artj.24"eí'" Los A v untamientos cchriprenderáo entre los 
ingresóte'dcsifs respectivos presupuestos laS cantidades 
que produzc.a la énajgeqáciop dt? las íi.ncás,.y en.los güS- 
tes-ti-rrCrédito iguhFpsra la compra de las citadas accio
nes.
*—X*r(v5.0' Basta que llegue el momento de su aplica— 
Vtdii^lfisTzfhjifliidtis procedentes de las ventas de propios 
sé depositarán en'el Banco español de San Fernando, ó 
en poder de los contisionados-der mismo establecimiento 
pM ír£c .fpt^il e s- Qfc 4á i tiejír ds9<Bns "j* ri$ i u c i

Dado en PaljiH^o á cuatro de Julio de ínil ochocientas 
pjpcúenfá l"á-j-(rb*riva"do El
jtiinjsl r*o deAl^GrfberniVeion-LlAhueDRAlTtttr^TTr^111"6' 

fuga soberqníúresuZuciun se'jfílujicg eñ\el Boletín

oficial de esta provincia. para_conocimien(o. de las 
Ayuntamientos de la misma. Burgos 10 de Julio 
1852. — Ergncisco del Busto. ,
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En la Gaceta núm. 6582, de fecha 30 de Junio úlli- . 
mo se halla inserto el Real decreto stgyieñte. . f

Conformándome son lo qtie Me" lía “propuesto e| .Mi-sí 
riistró de Hacienda-, dé acuerdo con Mi Consejó de Miñii-r 
tros. Vengó en decretar lo siguiente: .--- -J

Articulo 1." Queda alj.ólida, como regla de adminis- ’ 
tfación de la Hacienda, la facultad dé establecer puesioS. 
públicos Con ki eyclus¡.va en la venta al por nienor.dé laS- 
especies sujetas ai impiiesló- de consumos. . __ 3

Arl. 2.° En lo su esivo solo podrán usar de la expira-' 
Sáfla facultad, como escépc.ion de" las regias generales atU) 
minislrativas, ios Ayuntamientos de los pueblos que TiÓ9 
excedan He 503 vi-cinos, ó los arrendatarios <le las mismas ' 
Corporacioiies, en los casos, con las restricciones y pfé-. 
Vías las fórinalid.ides qué sé (Icíerminah por- la instrue^-: 
eión particular foriiyda al efecto y aprobada por Mi 
esta feché. . . ■ .

Art, í ° Las instancias que hadan los Ayuntamientos, 
pidiendo la facultad de establecer la exclusiva para rfrg 
venta al por menor de una ó mas especies, se diriginnÍYJl 
los Gobernadores de las provincias; y estos, óyeridó anfesJ 
á una comisión,- compuesta de un Diputado provínciát;: 
elegido por la Diputación; de qii (Consejero profiñei^t,' 
nombrado por los mismos Gobernadores, v dél Aiiminis^: 
tradór y un Inspector de contribuciones indirectas, resol
verán lo que corresponda con arreglp á iristruccíón.. '

Art. 4.” Se considerarán encabezados con la HácÍep4j 
da por los derechos de consumo los pueblos (pie no ei61) 
cedan de 503 vecinos, entendiéndose obligatorios pafá, 
tres añoS Iris cupos que hayan de Satisfacer- .

Arl. 5.° El importe de Iq's cupris obliga|orios será) 
di de los prqductosque Ips inismos pueblos rinden al Tp-é" 
soro en el año actual por cticalíczamiento ó por ar'ríeñ'tfcí 
ó el que haya rendido en el año común, del último trie
nio, teniéndose en cuenta para el aumento que corres
ponda las reformas hechas por Real órden de 31 de Di-, 
ciembre de 1851 y Real decreto de 31 del mismo tries y 
año sobre adeqdos por los consumos que veri/iqúen ft|jt 
tripulaciones de liuipies eti puertos y bahías, y sobrécar
nes frescas, p'articularrpénle de ganado de cerda1.

Art. 6.° LoS pueblos que tengan mas de 500 Vecinóí 
conlinu irán riguiéndose por Iris iitedjosde adtriinjsíració'tii;, 
encabezairiiento ó arriciido en la fornjd prescrita' por íai. 
instrucciones y órdenes genérales yigepJeS. , ..... ..

Art. 7.° 8in perjuicio de la regla general que se es
tablece en el arl. 4." sobre encabezamientos de los pue
blos qué no excedan de 5 0 vecinos, subsistirán en toda' 
su fuerza y vigor, por los plazos (píe se hallen estipulq- 
dos, los CQiitralos de arriendo que la Ijacienda tengfi cele
brados por derechos de coitsiiipo en pueblos de aquél|<V 
clase.

Art. 8.° Los efectos de estas ri'formas empezarán í 
regir desde el dia L° de Eneró hícÍusiyc qeTaño próítoÜÜ 
de 1853, aun cuando lós-confratos de pncábézábiicntoó^e 
arriendo éxisfeulcs tengiin señalinjós plazos mas Igrgbs.

Art 9.°;, Quedan.detogadas las ¡nstrpcpiqqeS,- regla-® 
menfos y. úTdenéS qun sqLulbiuvigeiU^^tt la acluálida(|- 
en cuanto se opongan á este Real decreto. , CÍUtS.

Art. 10. El Gobierno dará^cuciila, á -|as CórteS 
estas disposiciones-phra sti- éx'ámcn V apVribaciriri.-

-Vüfí???1* du.^.richci- 



ciento cincuenta y dos, = Está rubricado de la Real mano. 
a=El Ministro de*Hacienda-Juan Bravo Murillo.

Instrucción que S. M. la Reina se ha dignado aprobar en Real 
decreto de esta fecha establediendo reglas sobre los casos en 
?ue será permitida la exclusiva en la venta al por menor de 
as especies determinadas de consumo, y sobre el modo de 

usarla.
Articulo ! • Será permitido el establecimiento de puestos pú

blicos con la venta exclusiva al por menor de las especies sujetas 
al impuesto de consumos ea los pueblos que no excedan de 500 
vecinos.

Art. 2.° Para que los Ayuntamientos ó los arrendatario de los 
derechos de consumo puedan usar de la facultad de la exclusiva, 
precederá siempre el que las mismas corporaciones, asociadas de 
un número de vecinos igual ai de sus individuos, ó duplo, si lo hu
biere, que representen la propiedad, el comercio, la industria y 
las clases menesterosas Jo-acuerden asi como recurso conveniente 
para que en ninguna época del año falle el surtido necesario de 
especies.

Art. 3.’ Precederá asimismo la fijación de precios á las espe
cies por unidades de cuartillo ó Irbra, y por las equivalentes que 
correspondan del sistema métrico decimal de pesos y medidas, para 
cuya operación se tendrán precisamente en cuenta: l.° el valor de 
las'especies en los puntos de su producción, procedencia ó prime
ra compra.: 2.° el gasto del trasporte: 3.° el quebranto natural por 
razón de mermas, derrames y pérdidas: 4.” el costo de vend, je; 
y 5.° el importe de-los derechos y arbitrios.

Art. 4.e No podrán llev arse á efecto los acuerdos de los Ayun
tamientos sobre uso de la exclusiva sin que sean aprobados por 
los Gobernadores de las provincias en los términos prevenidos en 
Real decreto de esta fecha, para lo cual les remitirán ios mismos 
Ayuntamientos copia autorizada del acta de la sesión ó sesiones 
que hubieren producido dichos acuerdos, y una cer.ideación ex
pedida en debida forma, del señalamiento de precios á que se La
yan de vender las especies al por menor.

Art. 5.° Los Gobernadores de las provincias, previos los infor
mas y noticias que crean oportuno adquirir para asegurarse de 
que conviene á los pueblos la exclusiva respecto á algunas óá to
das las especies sobre que la [.idan y sea permitido usarla, y pe 
que el señalamiento dé precios se haya hecho con estricta sujeción 
a lo prescrito en el art. 3.°, concederán, negarán ó limitarán el uso 
de aquel medio.

Art. 6.° Será libre la venta al por mayorde lasespeeies suje
tas al impuesto de consumos, con la sola obligación de satisfacer 
al Ayuntamiento ó á quien le subrogue en sus acciones y faculta
des, por las que se ejecuten para el consumo del mismo pueblo, 
lo que corresponda por derechos de tarifa y arbitrios de todas clases.

Art. 7.* Na se permitirá el uso de. la exclusiva á los pueblos 
cosecheros sobre los vinos, aceite, chacolí y sidra, ni á los que 
tengan fábricas de aguardientes, licores, cerveza y jaban, siem
pre que los productos de las cosechas y fabricas basten para satis
facer las necesidades tfel consumo- local. El vinagre seguirá siem
pre lo misma suerte que los vinos, chacolí y sidra.

Art. 8.° Tampoco se permitirá sobre las mismas especies á.los 
fiueblos que, aunque no tengan cosechas ni fábricas, se hallen si- 
nados á corta distancia de los puntos productores; á saber, á los 

que disten siete leguas estando situados sobre caminos-generales, 
y á los que disten cinco desde los provinciales ó vecinales. •

Art. 9.° Las reglas contenidas en> los dos artículos preceden
tes se aplicarán á los pueblos que se dedican á la cria y matanza 
de ganado de cerda y á la ihduslri de la salazón de estas carnes 
en grande escala para extraerlas con destino al consumo-de otros 
pueblos.

Art. 10. El uso de fe exclusiva se concretará en todo caso á 
las poblaciones y. al radió exterior de ellas hasta la distancia de 
dos mil varas castellanas, ó la equivalente en metros lineales, 
contados desde la- última casa de Cas agrupadas.

Art. 11. Los paradores, posadas, casas de labranza ó recreo; 
y las ventas que se hallen, fuera de dicho radio, podrán, consumir 
y vender libremente todas las especies, sin mas obligaciones que 
las comunes y ordinarias que pr. scr.ibe el Real decreto de "23 de 
Mayo de 1843 para asegurar la recaudación de los derechos y ar
bitrios.

Madrid 27de Junio de 1852. x=Bravo Murillo.
Lo que he acordado se inserte en el Boletín oficial 

de la provincia para su publicidad a los efectos que 
se previenen. Burgos 5 de Julio de 1852.—Francisco 
del Busto.

Otra núm. 241.
En espediente que los pueblos de Nidáguila, Babee»,

Alapucrca, Tobes y Ramio y Quintanilla Pedro Abarca, han 
instruido con arreglo á lo que dispone la Real órdendo 
20 de Diciembre de 1847, justifican que por efecto <k 
los apedreos y aguaceros ocurridos en sus campos el din 
tres del actual, ha perdido los frutos de sus cosechas, cal
culándose en el primero que ascienden ó 17,809 rs. von. 
en el 2.u á inas de las dos terceras partes de la cosecha 
del trigo, cuatro quintas de la de cebada, abena y yeros 
y como la mitad de las demas legumbres; en el 3 ° á la 
mitad de sus cosechas valuada en 39,075 rs., y el 4.° á 
437 fanegas 6 celemines de trigo alaga, que reducidas á 
metálico suman 13,125 rs., y finalmente el de Quintanilla 
Pedro Abarca la mitad de. su cosecha valorada en 16,112 rs.
y habiendo solicitado dichos Ayuntar.lento el perd.m de 
la contribución territorial en la parle respectiva, se bate 
saber á los demás de la provincia para que si tuviesen algo 
que decir en contra de la pretensión de aquellos lo ma
nifiesten á este Gobierno en el término de 12 dias, en el 
concepto de que la contribución que se les perdone será 
satisfecha á prorrata entre todos los de esta provincia. 
Burgos 15 de Julio de 1852.—Francisco del Busto.

AtXU.XCIOS OFICIALES.
D. Francisco del Busto, Caballero de la. Real y dislin- 

guida órden Española de Carlos III, Gobernador y Sub
delegado de rentas de esta Ciudad y su provincia.

Se hace, saber al publico: que el dia 13 de Agosto proc- 
simo venidero, y su hora de las doce de la mañana tendré 
lugar en los estrados del Gobierno civil de esta provincia, 
y juzgado de primera instancia de Aranda de Duero, 
la doble subasta vitalicia de la Escribanía numeraria va
cante en Fuentenebro y Torregalindo; bajo las condicio
nes de que no se admitirá postura que bago de los tres 
mil cien rs. en que se ha la lasado dicho oficio; que el re
mate no tendrá efecto hasta que merezca la aprobación 
superior; que el rematante, v demas lidiadores que quie
ran tener opcion á referida Escribanía, han de alian arls 
tercera parte del importe que hubiesen ofrecido á k- 
veinle y cuatro horas siguientes á la subasta; que á los 
treinta dias de comunicado el nombramiento para su de
sempeño, verificarán el pago en la Tesorería de rentas de 
esta provincia en dinero efectivo y no en papel moneda; 
que no podrá egercer otro sujeto referido oficio, ma) 
que el mismo rematante, á menos que lo hiciese á calidad, 
que ejecutará dentro de las 24 horas primeras despues ¿c 
concluido ef acto; que los lidiadores que hubiesen afian
zado la tercera parle del importe de la subasta/ tend" 
que justificar su aptitud moral y científica ante b S.da 
de Gobierno de esta Audiencia territorial, en el lérnúno 
dé veinte días contados desde la citación; y finalmente que 
los gastos que se causen en el espediente de subasta, han 
de ser de cuenta de! rematante.

Dado en Burgos Julio 14 de 1852.—Francisco del 
Busto.—Por mandado de S. Sría., José Maria Nielo

D. Jacinto Baraibar, Magistrado honorario y Jue;.de 
primera instancia de esta < iudad y su partido.

Hago saber á los Alcaldes Constitucionales del mis
mo, que para dar cumplimiento á un exsorlo procésen
te del juzgado de Baibiesca. requieran caso de hallarse eu 
alguno de dichos pueblos, Antonio Ibafiez, vecino d<¡. 
Poza, se presente en este mi juzgado cou el fio da no
tificarle dicho exorto. ....

Dado en Burgos á 9 de Julio de 1852 — Jacio/Q, 
ralbar.—Por su mandado, Francisco Carrillo.

Imprer*<4 de Don Raimundo Vele:.


